
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400307520210011801

Advertido  el  silencio del  liquidador  designado,  se dispone que por  secretaría  se
REQUIERA al citado auxiliar, para que se manifieste sobre la aceptación del cargo en el que
fue nombrado por el despacho (pág.116 -117).

De  otra  parte,  vista  la  comunicación  emitida  por  TRANSUNION  (pág.  199),  se
dispone que por secretaría se libre misiva dirigida a la mencionada entidad, indicando la
relación  de  las  obligaciones  a  cargo  del  deudor,  así  como  las  entidades  crediticias  y
comerciales. Ofíciese 

Así  mismo,  obre  en  autos  y  téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales
respectivos, la remisión del proceso ejecutivo instaurado por el BANCO ITAU contra el aquí
deudor, adelantado ene le Juzgado 55° Civil Municipal de esta ciudad, bajo el radicado 2019-
280.
 

Así  mismo,  obre  en  autos,  las  respuestas  rendidas  por  los  diferentes  Despacho
Judiciales de país.

 

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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